
 

 
 
MOCIÓN QUE PRESENTA MARÍA DOLORES RUIZ ÁLVAREZ, CONCEJAL  
NO ADSCRITA DEL AYUNTAMIENTO DE  CARTAGENA “PROPUESTA DE 
LA UBICACIÓN DE LA “VELA” DEL SUBMARINO “MISTRAL” S-73”  
 
La historia del municipio de Cartagena está muy ligada al mar y a la Armada. No es necesario 
recordar que nuestro ilustre Isaac Peral fue el inventor del submarino. 
   
En el 2024 el submarino “Mistral” (S-73), fue adquirido por la empresa Hermanos Inglés, 
después de 41 años de servicio. Un gran número de personas formaron parte de sus 
dotaciones y personal de mantenimiento del Astillero de Bazán en Cartagena donde se 
construyó en 1980. 
   
Tras las propuestas realizadas por varios colectivos del municipio solicitando que parte del 
submarino “Mistral” fuese conservado como elemento histórico-militar y  expuesto en un lugar 
público de Cartagena. La Asociación Cartagena Ciudad de los Submarinos, tras culminar con 
éxito un acuerdo con la mercantil Hermanos Inglés, custodia en la actualidad la vela del Mistral. 
Elemento histórico-militar que albergaba los periscopios, las antenas y el radar. El acuerdo 
contempla la cesión de este elemento al Exmo. Ayuntamiento de Cartagena para su ubicación 
en un espacio público que permita el disfrute del mismo por todos los ciudadanos. En octubre 
de este año habrán transcurrido dos años desde que la mencionada asociación culminó el 
acuerdo de cesión.  
  
 
Por todo lo anteriormente expuesto, la concejal que suscribe presenta al pleno  la siguiente 
  
     MOCIÓN 
  
 
Que el Pleno del Exmo. Ayuntamiento inste al gobierno a reunirse con la Asociación Cartagena 
Ciudad de Submarinos y con otros colectivos, civiles y militares, para proponer   la colocación 
de la vela del Mistral emulando la legendaria imagen del submarino S-71 “Galerna” durante una 
emersión de emergencia dónde se apreciaba el agua expulsada por el soplado de los lastres 
de proa. Imagen que  puede ser recreada por medio de difusores y atomizadores de agua 
como proponemos en las recreaciones que adjuntamos. La glorieta que por sus dimensiones y 
por cercanía al mar,  sería más apropiada la que se encuentra en la vía CT-33 que da acceso a 
la dársena del puerto a la altura del Hospital de Santa Lucia. 
 
    Cartagena a 13 de mayo de 2025 
 
 
 
 
 
 
  
    María Dolores Ruiz Álvarez 

- Concejal del Exmo. Ayuntamiento de Cartagena- 
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A LA ALCALDÍA PRESIDENCIA DEL EXMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 
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